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de género y educación 
I r i n a  B a n d é ,  e n  
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os cambios mundiales en busca 
de la equidad de género han 
visibi l izado la situación de 
desventaja de la mujer, sobre 

todo en el área rural. El impacto social 
y económico de la globalización, 
s u f r i d o  p o r  l a  p o b l a c i ó n  
lat inoamericana en especial  la 
diversidad étnica, es otro punto 
fundamental dentro de la agenda 
mundial, en donde todos los países 
del área se han incorporado, ante las 
desigualdades crecientes de los 
procesos de desarrollo y la necesidad 
de reducir las brechas desiguales de 
género. 

Guatemala, por sus características 
socio-demográficas, forma parte de 
l o s  p a í s e s  l a t i n o a m e r i c a n o s  
impactados por todos los procesos del 
crecimiento económico mundial. El 
departamento de Chiquimula ubicado 
en la región Nor- Oriental, no se 
encuentra excluido de estos procesos. 
 Aparte de tener un clima diverso que 
asegura la obtención de variedad de 
productos para exportación y consumo 
interno, es influenciado fuertemente 
por la etnia Ch´orti´ desde los tiempos 
antiguos de mesoamérica, cuyo 
lenguaje, tradiciones y costumbres se 
conservan en muchas áreas, a pesar 

de la fuerte aculturización de las 
grandes potencias. 

La incorporación del país en los 
procesos de crec imiento,  está 
estrechamente ligado al desarrollo 
económico local, en tanto que existe 
una migración masiva de personas -
hombres y mujeres en su mayoría 
jóvenes- ,  que  impac ta  en  su  
productividad, sobre todo en el 
reemplazo de la economía de 
subsistencia, tanto para la agricultura 
como para la producción artesanal. 
Estas considerac iones afectan 
directamente a los sectores de la  
población más vulnerables entre las 
que se encuentran las mujeres, 
colocándolas en una  situación de 
desigualdad y exclusión.  

En Guatemala las mujeres representan 
el 51% de la población, las desigualdades 
de poder significan para ellas muchas 
limitaciones a su desarrollo integral 
como humanas .  Según  da tos  
publicados por el Foro Nacional de la 
Mujer, Región II, en la mujer se 
concentran los mayores niveles de 
analfabetismo en el área rural en un 
56%; y de ocho niñas mayas que 
ingresan a la escuela sólo una termina 
su primaria. Por otro lado las mujeres
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real izan act ividades productivas y 
reproductivas, y pasan una serie de 
dificultades por no ser reconocidas sus 
capacidades, y a pesar de que se dedican 
a las actividades agrícolas, artesanales, 
pecuarias, entre otras tienen serias 
limitaciones en la comercialización, lo que 
impacta directamente en su calidad de 
vida. 

En el departamento de Chiquimula las 
mujeres se encuentran en situación de 
desigualdad, pobreza, violencia, racismo 
y discriminación, siendo mayormente 
discriminadas por ser del pueblo Ch'orti'. 
Según lo revela el estudio de la condición 
de vulnerabilidad de cuatro municipios de 
Chiquimula , ya que las entrevistadas se 
caracterizan por contar con escasa 
escolaridad, dedicarse a ocupaciones 
poco calificadas y la mayoría de ellas 
creció rodeada de violencia intrafamiliar 
y doméstica. 

Por tal razón, la Asociación de Servicios 
y Desarro l lo  Socioeconómico de 
Chiquimula -ASEDECHI- a través de la 
gestión de proyectos productivos, ha 
iniciado acciones encaminadas al 
desarrollo económico y social de las 
mujeres del departamento que se 
encuentran vulnerabil izadas por la 
pobreza, la explotación sexual, violencia 
contra la mujer, el Vih y Sida, el racismo 
y discriminación por el hecho de ser mujer 
y por ser indígenas Cho'rt i ' .  Esta 
experiencia de trabajo, permitió reconocer 
entre los miembros de ASEDECHI y el 
personal operativo, las desventajas de la 
mujer al interior de la misma, para el 
acceso a los espacios de participación y 
poder político, acceso a la membresía y 
crédito, entre otras cosas.

Todo este conocimiento empírico, ha 
generado la necesidad de edificar 
herramientas de trabajo que guíen los 
procesos de cambio en pro de la reducción 
de las brechas de género existentes.  Una 
de estas herramientas es la Política de 
Equidad de Género de ASEDECHI, 
acompañada de un documento de 
planificación estratégica, que permite 
identificar las necesidades existentes al 
interior de la Asociación, y un plan de 
monitoreo y evaluación que brinda 
indicadores de cambio y de proceso para 
la aplicación de la misma. 

La Política de Género de ASEDECHI 
recoge la necesidad de realizar cambios 
profundos al interior de su estructura, de 
cara a las organizaciones socias y los/as 
beneficiarios/as de los distintos proyectos. 
Tanto  sus objetivos como sus acciones, 
van encaminadas a iniciar procesos que 
contribuyan al empoderamiento de las 
mujeres de las organizaciones socias, y 
que reduzca las brechas de género 
existente, incorporando en todos los 
procesos a los hombres, con el afán de 
lograr una verdadera equidad de género 
en ASEDECHI, que impacte en el 
d e s a r r o l l o  s o c i o e c o n ó m i c o  d e l  
departamento de Chiquimula. 

Chiquimula, Chiquimula, Guatemala,  
Mayo de 2009.

Saturnino Pérez
Presidente Junta Directiva

ADEL ASEDECHI
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Testimonio de Productora:
La productora de tortillas para tostadas señora Sheny Miner, de la aldea Shororaguá 
del municipio de Chiquimula solicitó un crédito en ASEDECHI para impulsar su 
negocio.  Sobre su experiencia comentó: “sentí mucho miedo al compromiso 
adquirido, que hasta  me enfermé del estomago cuando fui al banco a retirar 
el dinero”, con este impulso económico su situación ha cambiado y a partir de ese 
día ha superado su temor: “hoy hago mis gestiones y sigo con mi negocio con 
decisión y sin miedo”.
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as condiciones de desventaja en 
las que se encuentran las 
mujeres, generaron una serie de 
acuerdos internacionales en aras 

de lograr la equidad de género en 
todos  los  pa íses  de l  mundo .  
Documentos como la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 
los pactos internacionales de Derechos 
Civ i les y Pol í t icos (PIDCP),  la 
Convención sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW) y las 
p la ta formas de acc ión  de las  
Conferencias Internacionales de El 
Cairo, Viena y Beijing, se constituyen 
en los ejes fundamentales rectores de 
los países firmantes, que asumen los 
compromisos de aplicación para la 
practica de la equidad  y lograr la 
igualdad y equidad de género.

Los compromisos mundiales provocan 
que desde la cooperación internacional 
las exigencias en el tema de desarrollo, 
sean orientados a generar iniciativas 
económicas locales que permitan 
reducir  las brechas de género 
existentes entre hombres y mujeres. 

La Asociación de Servicios y Desarrollo 
Socioeconómico de Chiquimula -

ASEDECHI- ,  in t roduc ida en la  
dinámica de cambio social, para el 
desarrollo de una sociedad libre de 
racismo y discriminación contra la 
mujer, tanto a nivel social, político y 
e c o n ó m i c o ,  h a  r e a l i z a d o  l a  
construcción de la Política de Equidad 
de Género con el apoyo del Programa 
de las Naciones Unidas para el 
Desarrol lo (PNUD) a través del 
Programa de Alianzas con la Sociedad 
Civil (PASOC2), en un proceso de 
concertación al interior de ASEDECHI 
y con la participación de actores/as 
claves. 

El contenido de este documento se 
consigna en los siguientes aspectos: 
D e s c r i p c i ó n  d e  A S E D E C H I ,  
metodología de trabajo, estructura de 
la política que comprende los ejes, 
objetivos y acciones, glosario de 
términos y por ult imo l istado de 
participantes. Todos estos elementos 
fundamentarán la labor que realice 
ASEDECHI en los próximos diez años, 
y que permitirán institucionalizar el 
enfoque de equidad de género a su 
in ter ior,  para rea l izar  cambios 
sustanciales que permitan reducir las 
brechas de género ex is tentes.

INTRODUCCIÓN

L



8 POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO

a ASEDECHI nace como una 
Asociación chiquimulteca de 
segundo piso, y luego fue 
catalogada como una Agencia de 

Desarrollo Económico Local (ADEL), que 
se creó fundamentada en las 
necesidades de los actores locales que 
persiguen los objetivos del desarrollo 
económico del propio territorio. Esta 
estructura tiene cuatro características 
específicas: 1) Tiene su propia 
personalidad jurídica, 2) No persigue 
fines de lucro, 
3) Tiene una dimensión local  y  4) Agrupa 
las estructuras públicas y privadas del 
territorio. 

Las primeras ADEL, al igual que otros 
instrumentos cuyo objetivo era dinamizar 
el tejido socioeconómico de un territorio 
dado, surgen en muchos países al 
comienzo de la década de los 80 como 
respuesta a la crisis industrial y al 
desempleo que en los países más 
desarrollados se produce a finales de los 
70's; y como medio de búsqueda de 
nuevos modelos alternativos basados en 
el desarrollo endógeno, en contraposición 
con un modelo de desarrollo económico-
empresarial exógeno entonces imperante, 
que provocó en esta época situaciones 
de desempleo, caída de renta y en 

definitiva pobreza, extremadamente 
graves en muchos territorios tanto de 
países industrializados como en vías de 
desarrollo. 

En este marco surge ASEDECHI como 
un consorcio de entidades locales de 
segundo piso, de servicio y desarrollo; 
de naturaleza privada, apolítica, no 
lucrativa y que tiene como propósito 
planificar, impulsar y promover el 
desarrollo económico y social de 
Chiquimula.

Fomentar e impulsar las iniciativas 
p r o d u c t i v a s ,  p o t e n c i a n d o  s u  
competitividad, que permitan el desarrollo 
económico local con igualdad, equidad 
social y de género, a través de procesos 
concertados entre los diferentes actores 
locales y en armonía con el ambiente, a 
fin de contribuir al desarrollo humano de 
los habitantes del departamento de 
Chiquimula es la Misión de ASEDECHI. 

Teniendo como Visión el “Ser la institución 
líder que impulse el crecimiento y 
desarrollo económico sostenible con 
equidad social e igualdad de género, 
mediante procesos concertados entre la 
sociedad civil, gobierno e iniciativa privada 
del departamento de Chiquimula”.

¿QUÉ ES ASEDECHI?
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Dentro de los objetivos de ASEDECHI se 
encuentran: 

–	 Promover el crecimiento y desarrollo 
económico local en forma concertada 
entre el sector público, sector privado 
y organizaciones locales, con equidad 
y en armonía con el medio ambiente. 

–	 Apoyar la creación y fortalecimiento 
de la micro, pequeña y mediana 
empresa, generadoras de empleo e 
ingresos.	

Identificar, gestionar e intermediar 
recursos técnicos y financieros a nivel 

local, nacional e internacional, para la 
implementación de proyectos de apoyo 
a la producción, servicios, comercio y 
agroindustria local. 

–	 Crear una red de cooperación para la 
prestación de servicios técnicos, 
financieros, comerciales y gerenciales 
en apoyo a organizaciones de base, 
micro, pequeña y mediana  empresa 
y organizaciones comunitarias. 

La ASEDECHI en los últimos dos años, 
tomando como base las diferentes 
acciones realizadas para impulsar el 
enfoque de género en los programas y 
proyectos, y bajo las consideraciones 
técnicas del programa Mujeres y 
Desarrollo Económico Local (Mydel) y el 
proyecto Mujeres y Adolescentes en 
Riesgo Socia l  (MARS),  ambos 
coordinados por el Fondo de Naciones 
Unidas para las Mujeres UNIFEM inició 
la transversalización del enfoque de 
equidad de género, teniendo desde ese 
momento, cambios en la organización de 
la Junta Directiva, generando procesos 
de sensibilización en el tema. 

Estos cambios, desarrollados a nivel de 
proceso en la ejecución de acciones a 
favor de las mujeres, provocaron la 
necesidad en ASEDECHI de elaborar una 
Política de Equidad de Género, que sirva 
como fundamento en las acciones que 
se realizan y en aras de lograr una 
institucionalización del enfoque de equidad 
de género al interior de la misma, y de 
cara a las organizaciones socias y los 
actores locales.

Mujer Tejedora de aldea Tituque, Olopa.



10 POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO

l proceso metodológico de la Política 
de Género de ASEDECHI, se 
desarrolló mediante técnicas de 
Plani f icación Estratégica y 

Educación Popular, utilizando procesos 
participativos de consulta en donde se 
integró el personal técnico, administrativo 
y representantes de las organizaciones 
socias de ASEDECHI, así como actores/as 
claves del departamento de Chiquimula.  

En las reuniones de trabajo se identificaron 
los diferentes elementos que componen 
la política y que fundamentan sus 
estrategias de trabajo, así como el tiempo 
en que se ejecutarán las acciones.  

En el proceso para la elaboración de la 
Política se desarrolló un primer taller 
consulta con el personal de ASEDECHI, 
en donde además de provocar procesos 
de reflexión alrededor del tema de género, 
se estandarizaron conceptos técnicos que 
sirvieron de fundamento para la misma. 

Por otro lado, se recolectó la información 
para reconocer la situación de la 
Asociación desde su inicio hasta el año 
2008, cuál sería su futuro si no existen 
cambios y qué cambios permitirían el 
desarrollo integral de la ASEDECHI. La 
labor desarrollada permitió la identificación 

de las Fortalezas, Oportunidades, 
Debilidades y Amenazas (FODA), y un 
conjunto de acciones que dieron como 
resultado los ejes y ámbitos de acción de 
la Política.   

El tiempo de ejecución de la Política se 
planteó inicialmente a cinco (5) años. Sin 
embargo, en el proceso de validación y 
planificación de la misma, se logró analizar 
que se propone cambios profundos en las 
relaciones de género, que requieren de 
mayor tiempo para obtener resultados 
concretos, por lo que se determinó que el 
cumplimiento de la misma debe 
considerarse a diez (10) años. 

Conforme a los resultados obtenidos en 
el proceso de elaboración de la política, 
los ámbitos de acción identificados se 
circunscriben en dos grandes líneas: a) 
Factores internos: que comprende las 
organizaciones socias de ASEDECHI (con 
fortalecimiento a la junta directiva) y el 
personal técnico y administrativo, y b) 
Factores externos: que alcanza a los 
actores claves y los/as usuarios/as del 
s i s t e m a  d e  f i n a n c i a m i e n t o  y  
beneficiarios/as de los proyectos.

Los ejes de la política identificados son 
los siguientes:

METODOLOGÍA DE LA 
ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA

E

11www.asedechi.org

–	 Fortalecimiento Organizacional 
–	 Educación 
–	 Desarrollo Económico 
–	 Incidencia Política y Gestión 

Un segundo tiempo, fue el taller consulta 
a organizaciones socias de ASEDECHI, en 
donde se presentó el FODA el cual fue 
retroalimentado por los/as asistentes. 

Asimismo, se sensibilizó a los/as 
participantes en el tema de género,  
brindándoles conceptos generales sobre 
los enfoques de Mujeres y Género en 
Desarrollo, y las necesidades prácticas e 
intereses estratégicos, con el fin de 

reconocer los medios de crecimiento en 
las  mu jeres ,  que permi tan  su  
empoderamiento y sin una carga adicional 
en los roles socialmente impuestos. 

La formulación de la política, en su 
metodología, articula una serie de 
conceptos que visibilizan las brechas de 
género existentes y que permite vincularlos 
para poder iniciar un proceso de 
institucionalización del enfoque de equidad 
de género en la estructura organizativa de 
ASEDECHI, para que a su vez las 
organizaciones socias se integren a los 
procesos de cambio para el desarrollo de 
las mujeres del departamento.

En el proceso de elaboración de la política participaron miembros/as de las organizaciones socias de 
ASEDECHI y actores/ras claves del departamento de Chiquimula.
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1. FORTALECIMIENTO 
OGANIZACIONAL

Objetivo 1.
Institucionalizar el enfoque de equidad 
de género en ASEDECHI, integrando 
en el proceso a los/as miembros/as de 
las organizaciones socias. 
Acción 1.1. Desarrollar un proceso 
sistemático de sensibilización y 
capacitación en género para la Junta 
Directiva, Comisión de Vigilancia, Comité 
de Crédito de ASEDECHI. 
Acción 1.2. Asegurar en forma 
permanente, procesos de capacitación 
y sensibilización en género para el 
personal técnico de ASEDECHI, que 
sean orientados a sus áreas de trabajo, 
generando un equipo de facilitadores 
que sirvan como efecto multiplicador. 
A c c i ó n  1 . 3 .  A s e g u r a r  l a  
transversalización del enfoque de 
equidad de género en los planes y 
acciones de ASEDECHI, asegurando su 
implementación y   desarrollo.  
Acción 1.4. Crear mecanismos de 
comunicación entre las organizaciones 
socias y ASEDECHI, que genere la 
retroalimentación de información y 
captación de sus necesidades. 
Acción 1.5. Publicar periódicamente 

material informativo escrito o audiovisual 
que potencie la comunicación entre 
ASEDECHI  y las organizaciones socias. 

Acción 1.6. Hacer una reestructuración 
de ASEDECHI, considerando la 
modificación de los estatutos, en aras 
de lograr la  transversalización del 
enfoque de equidad de género en todas 
las acciones de carácter técnico-
administrativo. 
Acción 1.7. Asegurar la aplicación de la 
política a través de la elaboración y 
desarrollo de planes anuales y de un 
plan de monitoreo y evaluación. 

Objetivo 2.
Fortalecer la estructura organizativa de 
ASEDECHI que permita la reducción de 
las brechas de género existentes, 
generando  procesos de transformación 
en la toma de decisiones. 
Acción 2.1. Concertar acciones 
afirmativas en los estatutos de 
ASEDECHI, que permita aumentar la 
afiliación de la membresía de las 
organizaciones de mujeres del 
departamento de Chiquimula, libre de 
discriminación por edad, etnia y raza.

12 POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO
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EQUIDAD DE GÉNERO
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Acción 2.2. Integrar en la Junta 
Directiva, Comisión de Vigilancia y 
Comité de Crédito, mujeres de las 
nuevas organizaciones socias en 
igualdad y equidad de género. 
Acción 2.3. Desarrollar acciones 
afirmativas, tendientes a potenciar la 
participación política de las mujeres 
dentro de las organizaciones socias 
de  ASEDECHI.
Acción 2.4. Incrementar y fortalecer 
el liderazgo de las mujeres de las 
organizaciones socias de ASEDECHI, 
a través de capacitaciones para la 
participación y el ejercicio del 
liderazgo y la gestión.
Acción  2 .5 .   Refo rmar  los  
instrumentos legales de dirección y 
reglamentación de ASEDECHI, con 
el fin de asegurar la participación de 
las mujeres de las organizaciones 
socias, así como de organizaciones 
de mujeres indígenas Ch'orti' en 
términos de equidad de género, 
regulando los mecanismos de 
elección de la Junta Directiva, 
Comisión de Vigilancia y Comité de 
Crédito.  

Objetivo 3.
Promover el empoderamiento de las 

mujeres de las organizaciones socias 
de ASEDECHI, que asegure la 
reducción de las brechas de género 
existentes. 
Acción 3.1. Identificar en forma 
participativa entre los/as miembros/as 
de las organizaciones socias, las 
necesidades de sensibilización y 
capacitación y las relaciones de 
género existentes, que obstaculizan 
la incorporación de las mujeres en 
los espacios de participación política 
y los procesos de desarrollo local. 
Acción 3.2. Gestionar fondos para 
el desarrol lo de proyectos de 
sensibi l ización y capacitación, 
orientados al empoderamiento de las 
mujeres de las organizaciones socias. 
Acción 3.3. Facilitar los servicios 
activos de ASEDECHI para el 
desarrollo de las organizaciones 
socias. 
Acción 3.4. Desarrollar talleres de 
sensibilización y capacitación entre 
l o s / a s  l í d e r e s / a s  d e  l a s  
organizaciones socias de ASEDECHI, 
que aseguren cambios en las brechas 
de género existentes.  
Acción 3.5. Promover espacios de 
participación política propias de las 
mujeres socias de la ASEDECHI.

15www.asedechi.org

2. EDUCACIÓN
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Objetivo 4.  
Implementar procesos de formación 
pro equidad de género, que 
promuevan cambios en la condición 
y situación de las mujeres de las 
o rgan izac iones  soc ias  de  
ASEDECHI, y que contribuyan a su 
desarrollo integral.
Acción 4.1. Identificar el nivel de 
educación formal y vocacional de 
las mujeres socias de ASEDECHI, 
para el reconocimiento de las 
necesidades de formación de las 
afiliadas. 
Acción 4.2. Impulsar procesos de 
alfabetización y educación formal 
pa ra  las  mu je res  de  las  
o rgan izac iones  soc ias  de  
ASEDECHI, que aseguren su 
incorporación en los distintos 
espacios sociales, culturales y 
políticos. 
Acción 4.3. Impulsar procesos de 
autorreflexión y sensibilización pro 
equidad de género que permita el 
auto desarrollo y la promoción del 
auto cuidado de las mujeres socias 
de ASEDECHI, sin distingo de raza 
y etnia.  
Acción 4.4. Impulsar procesos de 
s e n s i b i l i z a c i ó n  e n t r e  l a s  
o rgan izac iones  soc ias  de   
ASEDECHI,  con el fin de combatir 
el racismo y la discriminación contra 
la mujer por etnia y raza. 

Acción 4.5.  Impulsar procesos de 
capacitación en masculinidad para 
los hombres de las organizaciones 
socias de ASEDECHI, con el fin de 
sensibi l izarlos para que se 
incorporen en los procesos de 
cambio. 
Acción 4.6. Formar grupos de 
masculinidad entre los hombres de 
las organizaciones socias, para 
promover las relaciones de equidad 
e igualdad de género.  

Objetivo 5. 
Empoderar a las mujeres de las 
organizaciones socias para la toma 
de decisiones, ejercicio de liderazgo, 
administración, acceso y control de 
recurso. 
Acción 5.1. Concertar con las 
organizaciones de mujeres, la 
c reac ión  de  una  escue la  
metodológica de educación popular, 
para la formación de mujeres 
lideresas, sin distingo de edad ni 
etnia, con miras a incidir en la 
transformación de las relaciones de 
género inequitativas. 
Acción 5.2. Promover procesos de 
capacitación para las mujeres de 
las organizaciones socias de 
ASEDECH, que contribuyan a su 
empoderamiento para potenciar la 
g e n e r a c i ó n  d e  p r o y e c t o s  
empresariales.

17www.asedechi.org

3. DESARROLLO 
ECONÓMICO
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Objetivo 6. 
Promover el desarrollo económico 
integral sostenible, con un enfoque de 
equidad de género, en armonía con el 
ambiente, potenciando el crecimiento 
de las organizaciones socias de 
ASEDECHI, contribuyendo de esta 
forma con el crecimiento del 
departamento de Chiquimula. 
Acción 6.1. Identificar en forma 
part icipativa, las necesidades 
productivas y de desarrollo económico 
de las mujeres de las organizaciones 
socias de ASEDECHI. 
Acción 6.2. Identificar, gestionar e 
intermediar recursos técnicos y 
financieros a nivel local, nacional e 
internacional, para las organizaciones 
socias de ASEDECHI, que contribuyan 
a la implementación de proyectos con 
un enfoque de Género en Desarrollo.
Acción 6.3. Impulsar y apoyar la 
generación de proyectos empresariales 
de las organizaciones socias de 
ASEDECHI, con énfasis en las 
mujeres.
Acción 6.4. Crear un mecanismo de 
concertación para contribuir al 
desarrollo económico con equidad de 
género,  en donde part ic ipen 
organizaciones socias de ASEDECHI, 
actores y actoras claves locales del 
departamento de Chiquimula.
Acción 6.5. Integrar a ASEDECHI a 
redes de cooperación/apoyo a nivel 
local, nacional e internacional que 

promueven el desarrollo económico 
con equidad de género.
Acción 6.6. Desarrollar estrategias 
técnicas y de servicios que aseguren 
la sostenibilidad y progreso de 
ASEDECHI y las organizaciones 
socias.

Objetivo 7.
Propiciar desde un enfoque de equidad 
género, las condiciones para el 
desarro l lo  sostenib le de los 
emprendimientos económicos de la 
micro, pequeña y mediana empresa 
de las organizaciones socias de 
ASEDECHI. 
Acción 7.1. Concertar un reglamento 
de créditos que se ajuste a las 
condiciones y necesidades de vida de 
las mujeres, y les permita acceder a 
fondos para el desarrollo de micro, 
pequeña y mediana empresa. 
Acción 7.2. Promover la generación 
de proyectos empresariales con un 
enfoque de Género en Desarrollo, para 
los/as jóvenes adolescentes de las 
organizaciones socias de ASEDECHI. 
Acción 7.3. Generar procesos de 
asociatividad, entre las mujeres 
emprendedoras, organizaciones y 
empresas socias de ASEDECHI.
Acción 7.4. Desarrollar procesos de 
promoción y comercialización de 
productos de la micro, pequeña y 
mediana empresa, con énfasis en las 
mujeres.
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4. INCIDENCIA 
POLÍTICA Y GESTIÓN



20 POLÍTICA DE EQUIDAD DE GÉNERO 21www.asedechi.org

Objetivo 8. 
Fortalecer las capacidades de 
incidencia política y gestión de 
ASEDECHI y sus organizaciones 
s o c i a s ,  q u e  p r o p i c i e n  l a  
implementación de la Política de 
Equidad de Género. 
Acción 8.1. Iniciar procesos de 
formación en incidencia política con 
el personal de ASEDECHI y sus 
organ izac iones soc ias ,  que 
contribuyan a su incorporación en 
espacios políticos a nivel local. 
Acción 8.2. Gestionar ante instancias 
nacionales e internacionales, 
programas de fortalecimiento 
institucional y asociativo pro equidad 
de género, para las organizaciones 
socias de ASEDECHI.

Objetivo 9. 
Incidir en las organizaciones socias 
de ASEDECHI, la sociedad Civil y el 
Estado, con el fin de abrir espacios 
políticos para la implementación de 
la Política de Equidad de Género de 
ASEDECHI.
Acción 9.1. Crear mecanismos de 
coordinación que permitan la 
participación de  las organizaciones 
socias de ASEDECHI, en las 
actividades de implementación de la 
Política de Equidad de Género.

Acción 9.2. Generar procesos de 
apropiación de la Política con las 
organizaciones socias de ASEDECHI, 
Organizaciones No Gubernamentales 
(ONG), Organizaciones y Oficinas 
Gubernamenta les  (OG)  de l  
departamento. 
Acción 9.3. Integrar a los/as 
miembros/as de las organizaciones 
socias de ASEDECHI, a los distintos 
espacios de participación política, para 
su desarrollo.

Acciones posit ivas ó acciones 
afirmativas:  El  término viene de 
"discriminación positiva" que se originó en 
Estados Unidos para favorecer a la población 
negra, con el derecho antidiscriminatorio  
que surge como reacción a las protestas  
de la población afroamericana. Actualmente 
se usa más la expresión de "acción positiva" 
(o afirmativa).  Esta se concibe como una 
serie de  medidas o planes vinculados de 
un modo u otro al Derecho y destinados a 
eliminar la desigualdad o discriminación 
grupal. (CENDOC - MIMDES, Lima 2005).
Brechas de Género: Traducción del término 
inglés 'gender gap'. Se refiere a las diferentes 
posiciones de hombres y mujeres y la 
desigual distribución de recursos, acceso y 
poder en un dado contexto. (CENDOC - 
MIMDES, Lima 2005).
Desarrollo Económico: El Banco Mundial 
lo define como el cambio cualitativo y la 
reestructuración de la economía de un país 
en relación con el progreso tecnológico y 
social. El desarrollo económico está 
estrechamente vinculado al crecimiento 
económico. Joan Sanchis Palacios de la 
Universidad de Valencia manifiesta que 
consiste además en crear, dentro de una 
economía local o regional, la capacidad 
necesaria para hacer frente a los retos y 
oportunidades que puedan presentarse en 
una situación de rápido cambio económico, 
tecnológico y social. No se trata tan sólo de 
un simple incremento de la actividad y la 
productividad económica, sino que viene 

acompañado de t ransformaciones 
estructurales; el proceso implica profundas 
modificaciones y sus estructuras evolucionan 
hacia formas superiores.
Desarrollo Económico Local: La idea 
básica del Desarrollo Económico Local  
(DEL) es facilitar a los actores principales 
de una región económica a emprender de 
manera independiente, iniciativas conjuntas 
orientadas al desarrollo económico de su 
región y a su posicionamiento estratégico 
en el país e incluso en el contexto global a 
través del desarrol lo de ventajas 
competitivas. El DEL es un proceso de 
concertación público-privado entre los 
gobiernos locales, la sociedad civil 
organizada y el sector privado, con el 
propósito de mejorar la calidad de vida de 
la población, mediante la creación de más 
y mejores empleos y la dinamización de la 
economía de un territorio definido, en el 
marco de políticas nacionales y locales. 
(http://www.infomipyme.com).
Discriminación positiva: Es una política 
social dirigida a mejorar la calidad de vida 
d e  g r u p o s  d e s f a v o r e c i d o s ,  
proporcionándoles la oportunidad efectiva 
de equiparar su situación de mayor 
desventaja social. El mecanismo de 
funcionamiento significa la excepción al 
principio de igual trato, contemplada en el 
marco legislativo; esto es: tratar desigual lo 
que de partida tiene una situación desigual. 
(CENDOC - MIMDES, Lima 2005).

GLOSARIO DE TÉRMINOS
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Equidad de género: Es la distribución 
justa de recursos y beneficios entre mujeres 
y hombres conforme a normas y valores 
culturales. Este concepto influye de 
diversas maneras en los distintos países 
debido a que se basa en las diferentes 
normas culturales. Suele fundarse en la 
percepción tradicional de que mujeres y 
hombres no tienen las mismas necesidades 
ni derechos. Además, es un elemento 
integral de la equidad social y exige un 
enfoque integrado de las políticas públicas. 
Reconoce las relaciones de poder, 
subordinación y las disparidades de género. 
Promueve mediadas de acción positiva, 
atiende las diferencias en condiciones y 
valoración social de mujeres y varones, 
producto de los sistemas de relaciones de 
género socialmente construidas. (CENDOC 
- MIMDES, Lima 2005).
Empoderamiento: Concepto socio-político 
que trasciende la participación política 
formal y la concientización. Se originó en 
Estados Unidos durante los movimientos 
de derechos civiles de los años sesenta y 
comenzó a ser aplicada en los  movimientos 
de mujeres en los años setenta. Responde 
a la necesidad de generar cambios dentro 
de las relaciones de poder entre hombres 
y mujeres. (Magdalena de León, 1997. 
Universidad Nacional de Colombia). El 
empoderamiento de las mujeres consiste 
en dotar de mayor control y poder a las 
mujeres sobre sus propias vidas, implica 
aspectos como la conciencia, el desarrollo 
de confianza en si mismas, ampliación de 
oportunidades y una mayor acceso de 
recursos y control de los mismos. 
(Develando el Género. Serie hacia la 
Equidad. Fundación Arias para la Paz y el 
Progreso Humano).
Emprendeduría: Es la  act iv idad 

generadora de ingresos económicos de las 
personas que no tienen reconocimiento 
legal. Las mujeres producen y/o elaboran 
un producto como una fuente de ingresos 
para la subsistencia sin estar legalmente 
inscritas en la superintendencia de 
Administración Tributaria y otras entidades. 
(SCEM-ASEDECHI)
Enfoque de Género: Es una herramienta 
teórica - metodológica desarrollada para 
analizar los significados, prácticas, 
símbolos, representaciones, instituciones 
y normas que las sociedades elaboran a 
partir de la diferencia biológica entre 
va rones  y  mu je res .  Con temp la  
específicamente la dimensión de las 
relaciones sociales y de las estructuras de 
poder, y hace hincapié en la necesidad de 
entender cómo se realizan estas relaciones 
en cada contexto social y cultural. Como 
metodología aporta en el análisis, los 
modos en que las diferencias sociales y 
de género trascienden a las personas 
enraizándose en las sociedades. (CENDOC 
- MIMDES, Lima 2005).
Generación de proyectos empresariales: 
Es un proceso mediante el cual se puede 
desarrollar la  capacidad empresarial de 
una persona emprendedora a partir de sus 
c a r a c t e r í s t i c a s  e m p r e n d e d o r a s ,  
conocimientos básicos y la idea de 
negocios. En este proceso, se apoya a las 
mujeres para  identificar una idea de 
negocios,  a sondear e l  mercado 
relacionada con la idea de negocio, 
posibilidades de financiamiento,  desarrollo 
de un proceso de producción y mercadeo. 
(SCEM-ASEDECHI)
Género: Son las diferencias socioculturales 
que existen entre mujeres y hombres en 
determinados períodos históricos y culturas. 
 Estas diferencias se configuran a través
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de la educación y la instrucción que se 
conoce como socialización, y que   se 
reconoce a través de una serie de 
responsabilidades, papeles y funciones, y 
determinan diferencias en el acceso a los 
recursos, en las necesidades y en la visión 
del mundo de las mujeres y los hombres 
de las distintas clases sociales. (CENDOC 
- MIMDES, Lima 2005).
Género en Desarrollo: Se centra en la 
relación entre hombres y mujeres y detecta 
las líneas de desigualdades dentro de ésta, 
buscando el desarrollo tanto de las mujeres 
como de los hombres. Así, el tema central 
son las relaciones desiguales de poder 
entre mujeres y hombres que frenan el 
desarrollo humano equitativo y la plena 
participación de las mujeres. Como objetivo, 
el enfoque de GED pone un desarrollo 
humano sostenible y equitativo, con 
participación de mujeres y hombres en la 
toma de decisiones. Para ello se ve 
necesario el Empoderamiento de las 
mujeres tal como la transformación de todas 
las relaciones de desigualdad. (CENDOC 
- MIMDES, Lima 2005).
Gestión: Derivado del latín “gestio onis” 
que significa la acción y efecto de 
administrar. En el libro “Indicadores de 
Gestión” de Mauricio Beltran, publicado en 
1999, se define genéricamente como el: 
“conjunto de decisiones y acciones que 
llevan al logro de objetivos previamente 
establecidos”. 
Igualdad de género: Este término significa 
que las mujeres y los hombres disfrutan de 
la misma posición. Igualdad de género 
significa que las mujeres y los hombres 
gozan de igualdad de condiciones para 
ejercer sus derechos humanos totales, así 
como sus potencialidades para contribuir 
al desarrollo nacional, político, económico, 

social, cultural y beneficiarse de los 
resultados. (Gender and Water Alliance -
GWA).
Incidencia política: Se asocia con 
procesos de movilización pública de actores 
sociales en función de incidir en quienes 
hacen las políticas públicas. No se reduce 
a la defensa de grupos dentro de la 
legislación vigente sino que incluye 
iniciativas en pro de nuevas reglas de juego, 
rebasando largamente la acción ante 
tribunales. La incidencia política es un 
“proceso deliberado” (CARE) que busca 
influir en quienes toman decisiones y 
ejecutan políticas públicas en función de 
que asuman determinadas propuestas. 
(Grupo Pachacamac/InWEnt/DED- Perú)
Institucionalizar el enfoque de género: Es 
el proceso de examinar las implicaciones 
que tiene para los hombres y las mujeres 
cualquier acción planificada, incluyendo 
legislación, políticas o programas en todas 
las áreas y en todos los niveles. Asimismo 
es una herramienta para hacer de los 
intereses y necesidades de hombres y 
mujeres una dimensión integrada en el 
diseño, la implementación, el monitoreo y 
la evaluación de políticas y programas en 
todas las esferas políticas, económicas y 
sociales, de tal manera que se beneficien 
igualitariamente ambos (hombres y 
mujeres) y no se perpetúe la desigualdad. 
El objetivo final es lograr la igualdad de 
género. (Brito, Adela. Universidad Nacional 
de Cuyo. Mendoza, Argentina)
Intereses Estratégicos: Son aquellos que 
permiten colocar a las mujeres en una mejor 
posición respecto de los hombres, relativo 
al lugar que ambos ocupan en la sociedad. 
(Develando el Género. Serie hacia la 
Equidad. Fundación Arias para la Paz y el 
Progreso Humano).
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Mujeres en Desarrollo: El enfoque de 
Mujeres en el Desarrollo (MED) fue 
introducido en la cooperación al desarrollo 
en los años setenta tras la primera 
conferencia mundial de las mujeres en 
México en 1975. Partió del supuesto de 
que las mujeres quedaron excluidas y no 
tematizadas en el proceso y programas 
del desarrollo y exigió su inclusión en ellos. 
Las estrategias del MED se centran sobre 
todo en la implementación de proyectos 
dirigidos a mujeres y proyectos que tengan 
integrado alguna actividad específica para 
las mujeres. Para posibilitar su inclusión 
el desarrollo, se veía necesario aumentar 
la productividad o los ingresos de las 
mujeres, así como las habilidades de ellas 
para cuidar el hogar o para brindar 
servicios gratuitos a la comunidad. Así, 
una crítica al enfoque MED es produjo un 
aumento de la carga de trabajo de las 
mujeres, sin proporcionarles mayor poder 
económico independiente. (CENDOC - 
MIMDES, Lima 2005).
Necesidades Prácticas: Son resultado 
de las carencias mater iales y la 
insatisfacción de las necesidades básicas, 
están relacionadas con las carencia como 
alimentación, abrigo, agua, casa, entre 
otras cosas. (Develando el Género. Serie 
hacia la Equidad. Fundación Arias para la 
Paz y el Progreso Humano).
Política de género. Una política de género 
es un enunciado público que demuestra 
el compromiso de un país o de una 
organización, que toma en serio los temas 
de género, así como un marco que señala 
lo que esto significa en el contexto del 
quehacer institucional o sectorial. (Gender 
and Water Alliance -GWA).

Sostenibilidad: El desarrollo sostenible 
se refiere, pues, a un tipo de desarrollo 
socioeconómico que sea capaz de 
prolongarse en el tiempo sin socavar la 
capacidad de la naturaleza para 
mantenerlo. El concepto de desarrollo 
sostenible resurge con el Informe 
Brundtland encargado por la Comisión 
Mundial sobre el Medio Ambiente y 
Desarrollo de la ONU. Literalmente se dice 
en él: “Está en manos de la humanidad 
hacer que el desarrollo sea sostenible, es 
decir,  asegurar que sat isfaga las 
necesidades del presente sin comprometer 
la capacidad de las futuras generaciones 
para satisfacer las propias”. La expresión 
se popularizaría tras la Cumbre de la Tierra 
en Río de Janeiro (1992) y ahora se aplica 
profusamente para calificar muchos 
proyectos y dar les un toque de 
modernidad. (http://www.lygeum.es).
Transversalización del enfoque de género. 
Proceso de acceder a las implicaciones 
para las mujeres y para los hombres de 
cualquier acción que se planifique, trátese 
de legislación, políticas o programas en 
todas las áreas y todos los niveles. Es una 
estrategia para conseguir que las 
p reocupac iones ,  neces idades  y  
experiencias de las mujeres, al igual que 
las de los hombres, sean parte integrante 
de la elaboración, puesta en marcha, 
control y evaluación de las políticas y los 
programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, de manera que las 
mujeres y los hombres puedan beneficiarse 
de ellos igualmente, para que no se 
perpetúe la desigualdad. El objetivo final 
es conseguir la igualdad de los géneros 
(Consejo Económico y Social de la ONU, 
ECOSOC, 1997. Énfasis añadido).
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PARTICIPANTES EN EL PROCESO

PARTICIPANTES EN LA CONSTRUCCIÓN DE LA POLÍTICA

INSTANCIAS

Asociación Fuente de Vida, San Jacinto

Asociación Parroquia Santiago Jocotán

CSEM-MARS-ASEDECHI

ADEGO - Ipala

CSEM - MARS-ASEDECHI

ASEDECHI

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI

AMCO

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI 

ASEDECHI

Asociación de Mujeres Olopenses - AMO.

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI

ADEGO 

Cooperativa La Voz del Agricultor Chinteño.

Proyecto Centro Comunitario Digital ASEDECHI

Viceministerio de la MIPYME

CSEM-MARS-ASEDECHI

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI

CSEM- MYDEL-ASEDECHI

PASOC2-PNUD

Cooperativa San Pedro, Pajcó, Camotán

ASEDECHI

SEPREM

ASEDECHI

Programa Conjunto Fortaleciendo la Institucionalidad 

de las Mujeres Guatemaltecas

NOMBRE

Anasario Borja Juárez

Carlos Humberto Ramírez

Carol Daniela Duque Ramírez

Cintia Zucely Espino Cardona

Delfina Pú Alvarado

Douglas Mauricio Chacón Monroy

Edgar Danilo Ávalos  

Erick Casasola

Ethel Johana Ayala Osorio

Giovanna Gisela Sosa Linares 

Gloria Esperanza Súchite Onofre

Ingrid Lorena Flores Méndez

José Alberto Rosales

José Antonio Ramírez 

Juan Elías Evans  Orellana 

Mario Cruz

Marta Elena García Hernández

Miguel Antolín Orellana Orellana 

Mirian Aracely del Cid Hernández

Héctor Raúl Mejicano 

Saturnino Pérez

Luswin Saúl Zuquino Barrientos 

Silvia Hernández de León

Siomara Azucena Morales García

Thelma Iracema Gómez Aroche.
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PARTICIPANTES EN LA VALIDACIÓN DE LA POLÍTICA

DEPARTAMENTO

Asociación de Apicultores de Oriente,  Quezaltepeque.

Asociación Fuente de Vida

Asociación Parroquia Santiago Jocotán

CSEM-MARS-ASEDECHI

CSEM-MARS-ASEDECHI

ASEDECHI

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI

Proyecto Componente 2 : SALUD Y NUTRICIÓN, ASEDECHI 

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI 

ASEDECHI

Proyecto Componente 2 : SALUD Y NUTRICIÓN, ASEDECHI

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI 

Asociación Apicultores de Oriente Quezaltepeque.

Cooperativa La Voz del Agricultor Chinteño

Proyecto Componente 2 : SALUD Y NUTRICIÓN, ASEDECHI

Proyecto Centro Comunitario Digital ASEDECHI

CODIPA

ACODAPCHI

CSEM-MARS-ASEDECHI

Proyecto Componente 2 : SALUD Y NUTRICIÓN, ASEDECHI

Proyecto SIAS, Jurisdicción 3 ASEDECHI

UNIFEM 

Asociación de Mujeres Olopenses “AMO”

Cooperativa San Pedro, Pajcó, Camotán

ASEDECHI

Programa Conjunto Fortaleciendo la Institucionalidad de las 

Mujeres Guatemaltecas

SEPREM 

Componente 2 SALUD Y NUTRICIÓN, ASEDECHI

NOMBRE

Adrian Antonio Gregorio 

Anasario Borja Juárez

Carlos Humberto Ramírez

Carol Daniela Duque Ramírez

Delfina Pú Alvarado

Douglas Mauricio Chacón Monroy

Edgar Danilo Ávalos 

Elizabeth Jenisse Girón y Girón

Ethel Johana Ayala Osorio

Giovanna Gisela Sosa Linares 

Gustavo Adolfo Díaz 

Ingrid Lorena Flores Méndez

Isidro Felipe Marcos

José Antonio Ramírez 

Juan Carlos Vallejo

Juan Elías Evans  Orellana

Lucas Valentín 

Maritza Sintuj

Marta Elena García Hernández

Mauricio José Melgar Guerra 

Miguel Antolín Orellana Orellana

Nuria Arelí Cordón Guerra

Rina Elizabeth Burgos 

Saturnino Pérez

Luswin Saúl Zuquino Barrientos 

Thelma Iracema Gómez Aroche 

Yulisa Díaz Chávez 

Zayda Yadira Díaz Díaz
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Junta  Directiva

Saturnino Pérez
Presidente y Representante Legal

Carlos Humberto Ramírez
Vicepresidente

María Consuelo Leonardo García
Tesorera

Gloria Esperanza Súchite Onofre
Secretaria

José Jorge Lemus Espinoza.
Vocal I
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Comisión de Vigilancia

Rony Amílcar Sagastume Guancín
Presidente

Anasario Borja,
Secretario

Luis Orlando Ramírez Ardón,
Vocal I

Comité de Crédito MYDEL y MARS

Presidenta 
Representante de organizaciones de mujeres ante el El Consejo 

Departamental de Desarrollo –CODEDE–
Vicepresidenta

Representante de Asociación de 
Mujeres Olopenses –AMO–

Secretaria
Representante de Asociación Mujeres Artesanas 

de San Jacinto –AMASAJA–
Vocal I

Representante de la Red Departamental de Mujeres 
Chiquimultecas  –REDMUCH–

Vocal II
Representante de la Asociación de Mujeres Campesinas de 

Oriente –AMCO–
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El Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo, con el apoyo financiero de los 
Gobiernos de Noruega y Dinamarca, a través 
del Programa Alianzas con la Sociedad Civil -
PASOC II-, hizo posible la presente publicación.

La información contenida en esta publicación, 
no necesariamente refleja la posición  de 
Naciones Unidas ni del Programa de las 
Nac iones Unidas para  e l  Desar ro l lo .

Guatemala
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Personal Técnico Administrativo

Luswin Saúl Zuquino Barrientos
Gerente General
Giovanna Gisela Sosa Linares
Asistente Administrativa
Mirian Aracely del Cid Hernández
Responsable CSEM
Douglas Mauricio Chacón
Departamento Fideicomisos
Delfina Pú Alvarado
Coordinadora Proyecto MARS
Marta Elena García Hernández
Técnica Psicosocial Proyecto MARS
Carol Daniela Duque Ramírez
Técnica Psicosocial Proyecto MARS
Ingrid Lorena Flores Méndez
Enfermera Ambulatoria SIAS
Miguel Antolín Orellana Orellana
Contador SIAS

Christian Jonatán Hernández G.
Facilitador Institucional SIAS
Ethel Johana Ayala Osorio
Asistente SIAS,
Juan Elías Evans Orllana
Administrador CCD
Juan Carlos Vallejo
Coordinador Proyecto Nutrición
Elizabeth Jenisse Girón y Girón
Técnica de Campo Proyecto Nutrición
Gustavo Adolfo Díaz Valdez
Técnico de Campo Proyecto Nutrición
Olgui Daniza Guerra Pérez
Técnica de Campo Proyecto Nutrición
Mauricio José Luis Melgar Guerra
Técnico de Campo Proyecto Nutrición
Irma Godínez
Operativa


